
Año COXLIX.—T o m o  Í . Miércoles 12 Enero 1910 Nüm. 12.—Pág. 65

m ftBCCIÓ N- AD M INISTRA CIÓN: 
Oalltt del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549*

VEN TA  DE E JE M PL A R E S; 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S ü M A R i O

P arte  ofie laL

MlnUterlo de Gracia y Justicia:

Real decreto autorizando á D.  ̂ María Eu
genia de Guzmán Palafox Kizhpairíck * 
de Clo^burUf Condesa de Teha y otros tí
tulos, para que pueda ha er cesión inter
vivos ó mortis-causa del título de Conde | 
de Mora, con Gt andeza de España, d fa 
vor de su sobrino nieto I), Fernando Me- 
sia y Sfuart, para si, sus hijos y suceso
res legítimos.

Ministerio de Hacienda:

Real decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Vocal de la Junta de Aranceles 
y Valoraciones d D. José Gortna y Fu- i 
jol, fabricante de tejidos de Sabadell,

Otro nombrando Vocal de la Junta de Aran' 
celes y Valoraciones á D. José Antonia 
Durdn y Folguera, ex Presidente del Gre
mio de Fabricantes y de la Cámara de 
Comercio de Sabadell

Otro nombrando segundo Jefe de la Adua
na de Mdlg,ga d D. Maximino Luanco y 
García Arguelles, Administrador princi
pal de los puertos francos de las islas Ca
narias en Santa Cruz de Tenerife,

Otro nombrando, en comisión, Administra
dor principal de los arbitr ios de los puer
tos francos de las islas Canarias en San
ta Cruz de Tenerife á D. Dionisio Fer
nández Garda, Administrador de la 
Aduana de Gijón,

Ministerio de U Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á Ma

nuel Bruno las 1.500 pesetas que deposi
té para redimir del servicio m Hitar acti
vo al mozo Rafael Rodríguez Bruno,

liaiiterio dé Initrneeién Páblica y Bellas Irtes:
Real orden disponiendo se anuncie d con

curso de ascenso la plaza de Profesora

numeraria de Letras vacante en la Es
cuela Normal Elemental de Maestras de 
Cádiz.

Otra ídem id, á concurso de traslado la 
plaza de Profesora numeraria de la Sec
ción de Letras vacante en la Escuela Nor
mal Superior de Maestras de Córdoba,

Otra disponiendo que para los nombramien
tos provisionales de AuxiHmres de las Es
cuelas Normales, encabo de cante, sean 
pref irídos los que desempeñen ó hayan 
des*mpmado el cargo de Auxiliar gra
tuito de la respectiva Escuela Normal,

Ministerio de Fomento:

Real orden disponiendo que en virtud del 
articulo 5P de la Ley de 14 de Mayo de 
1908, se declare en liquidación la Socie
dad Mutua Universal,

Otra aprobando la plantilla del personal 
afecto d la Comisaria é Inspección de 
Seguros,

Admlnlstraolén Central:
G r a c i a  y  J u s t i c i a .  — Subsecretaría. — 

Grandezas y títulos del Reino.— 
ciones adoptadas por este Negociado en 
las fechas que se expresan.

Dirección General de los Registros y del 
Notariado.— Orden resolutoria al re
curso g^ibernativo interpuesto por el No
tario D, Enrique Oltra contra la negativa 
del Registrador de la Propiedad de Alcey 
á inscribir una escritura de compraventa 
y cancelación de hipoteca,

HACiENDA.r-Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.— de los pue
blos y Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios mayores de la 
Lotería Nacional del sorteo celebrado en 
el día de ayer.

F o m e n to .—Dirección General d e  Obras 
Públicas.—Personal y asuntos genera
les. — que la dotación del
faro del Cabo de Tres Torcas (Africo) se 
componga de tres Torreros,

Disponiendo quede oonstituido en la formm 
que se empresa el Tribunal que hade juz
gar las oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo, de Delineantes de Obras Públicas^

Carreteras.—Anunciando haberse consig
nado por error la cantidad que se intlicm 
para la subasta de las obras de construc
ción de la carretera de Aiberique d Sueca^ 
sección de Corbera d Sueca, siendo asi 
que el presupuesto de dicha obra es de lee 
cantidad que se menciona.

Puertos.-D/spontendo se aprueben los pre
supuestos para conservación de los puer
tos de la provincia de Vizcaya d cargo dél 
Estado,

Canal de Isabel II.—Concurso públ ico para 
la adjudicación del suministro de la ma
quinaria y accesorios necesarios pares 
elevar las aguas con destino al abasteci
miento de la zona alta de esta Córte,

Comisaría General de Seguros.—Conce
diendo un plazo de ocho días para la pre- 
sentación en esta Comisaria, por las So
ciedades que no lo hayan verificado, da 
los balances del ultimo ejercició á que sa 
refiere el articulo lá de la Ley de 14 do 
Mayo de 1908,

A n e x o  l,®—B o l s a .—I n s t i t u t o  M e te o r o ^  
LÓGICO.— O b s e r v a t o r i o  m  M a d r id  
S u b a s t a s .  —  A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l . — A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l . - ^  
A n u n c io s  o f i c i a l e s . — S a n t o r a l . — E s 
p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®—EDicroSt-^ C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  d e

Hacienda.—Junta clasificadora de las 
obligaciones procedentes de Ultramar. 
Relación número 179 de créditos por obli
gaciones de la filUma guerra de Ul
tramar,

F o m e n to .—Dirección General de Obraci 
Públicas.—Tarifa de Ferrocarriles,^

A n e x o  3.®— T r i b u n a l  S u p r ib r o .  — S a la  
DE LO C iv i l .—PWflflfo 100,
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P A R T E  O F IC IA L  
pusdugu iel m e j o  de n n i s m s

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reika Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D / Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salüd.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia*

' --

m m i  t i  M ( ! u  I  j u m u

REAL DEDREfO
Accediendo á lo solicitado, y en aten

ción ú las razones alegadas por D.‘ Ma
ría Ejigenia de Guzmán Pa^fox .Kirk- 
patrick de GlQsbiiru, Condesa deT ebay  
ptrqs Títulos; de acuerdo con el parecer 
de Mi Conseip de Ministros^

Vengo en autorizarle para que pueda 
hacer cesión intervivos ó mortis-causa 
del Título de Conde de Moifa, con Gran
deza de España, á favor de su sobrino 
nieto D. Fernando Mesía y Stuart, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Pa^qio á diez de Enero de 
mil novecientos diez.

ALFOÑSO.
iá Ministro Ce Gracia y Justícia,

ideario tfaittíiieí iél Üampo.
 - ^ 5 ^ -----

m H H D A
RRAT-Tia d e c b e t o s

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Vocal de la Junta de Aranceles 
y Valoraciones Me ha présentádo D. José 
Gorina y Pujol, fabricante de tejidos en 
Sabadell.

J)ado en Palacio á once de Enero de 
mil novecientos diez.

ALFONSO*
Miniatro de Haoieedî

Jsai ibaradi.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
de Aranceles y Valoraciones, en la va- 
cátite qtiO reshífá pór haber presentado 
la dimisión D. Joié Goriria y Püjol, á don 
José Antonio Durán y Folguera, ex Pre- 
sidénté dél gremio de fabricintes y de la 
Cámara de Comercio de Sabadell.

Dado en Pidacio á once de Enero da 
mil novecientos diez*

ALFONSO*
1 JSinifltro da Haoiandd;

fcaiAharMo.______

Vengo en nombrar segundo Jefe de la 
Aduana de Málaga con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, á 
D. Maximino Luanco y García Argüelles, 
Administrador principal de los arbitrios 
de los Puertos íranoos de las Islas Cana

rias en Santa Cruz de Tenerife, con la 
misma categoría y clase.

Dado en Palacio á once de Enero de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
Bi Miníalo de Hacienda,

JuSB AItíígA). ^

V engo en nombrar Administrador 
principal de los arbitrios de los Puertos 
francos de las Islas Canarias en Santa 
Cruz de Tenerife, en comisión, hasta que 
el interesado reúna las condiciones que 
determina el artículo 26 de la ley de Pre
supuestos de 21 de Julio de 1876, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Dionisio Fernández 
García, Administrador de la Aduana de 
Gijón con la ¿e Jefe de Negociado de pri
mera clase.

Dado en Palacio á once de Enero de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro df Hacienda,

Juan Akarado.
 -SK*------

MMTEBÍO BE LA miU
R EA L ORDEN

Éxcmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Manuel Bruno,vecino de Béjar, 
proviucia de Salamanca, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacien
da de la indicada provincia, según res
guardo número 496 de entrada y 28 de 
registro, expedido en 29 de Julio de 1902 
para responder de la suerte que en el 
Reemplazo pudiera caber al mozo Rafael 
Rodríguez Bruno, recluta del alistamien
to de 19§7, perteneciente á la zona de 
Salamanca,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 de la ley 
de Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en,forma legal, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para lá ejecución de dicha ley.

De Reál orden lo digo á V. 2. para lu  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Ehero de 1910.

LUQUE.
Señor Capitán general de la sexta Ro-

gión,
— —  

HDISTERIO n M T R M  t  PCBUCA
T BELLAS Í S T B 8  

^  '  REALES O r d e n ®
limo. Sr.: En cumplimiento á lo dis

puesto ^en la Real orden de 27 de Julio 
de 1904,

S. M. el Rey (q. D. g*) ha tenido á bieaa 
di8íH)nw:

1.* Que se anuncie á concurso de as
censo, por término de veinte días, conta
dos desde la publicación de esta Real or
den en la Gaceta, la plaza de Profesora 
numeraria de Letras, vacante en la Es
cuela Normal Elemental de Maestras de 
Cádiz, dotada con el sueldo anual de 1.506 
pesetas.

I 2.® Sólo podrán aspirar á dicha plaza 
I en este concurso las Auxiliares de la Sec- 
I ción de Letras de las Escuelas Normales 

Superiores de Maestras que hubieran ob
tenido sus plazas en virtud de oposición.

3.® Será condición de preferencia la 
mayor antigüedad en el nombramiento 
de Auxiliar y entre las que procedan ds 
una misma oposición, el húmero anterior 
en la propuesta del Tribunal calificador.

Las concursantes deberán ©levar sus 
instancias y hojas de servicios á esa Sub
secretaría, por conducto de sus Jefes iu- 
mediatos.

De Real orden lo. digo á V. I . para su 
conocimiento y demás efectps. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 10 de Enero 
de 1910.

BARROSO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; Vacante, por defunción de la 
que la desempeñaba, la plaza de Profeso
ra numeraria de la Sección de Letras de 
la Escuela Normal Superior de Maestras 
de Córdoba, dotada con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se anuncie dicha plaza á con
curso de traslado por termino de veinte 
días, á contar desde la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta.

2.® Que sólo pueden aspirar á dicha 
plaza por el presente concurso las Profe
soras numerarias de las Secciones de Le
tras de las Escuelas Normales Superiores 
de Maestras.

3.® Que las condiciones que han de re 
unir las aspirantes, y las de preferencia 
que habrán de tenerse en cuenta para la 
resolución de este concurso, serán las de
terminadas en el artículo 7.® del Real de
creto de 24 de Abril de 1908, con la única 
variación de que deberá entenderse por 
Sección donde dice Cátedra y demás dis
posiciones aplicables; y

4.® Que las concursantes eleven sus 
instancias á esa Subsecretaría acompaña
das de sus hojas deservicios por conduc
to de sus Jefes inmediatos.

Dé Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, & dé 
Enero de 1910.

BARROSO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la petición de varios 
Auxiliares gratuitos de Escuelas Norma
les, solicitando reooBooimieuto de dere-
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chos como premio á los servicios que 
prestan en las Escuelas Normales: 

Considerando que éstos son dignos de 
térierá’éf eíi cuetítá y sér recompensados 
dentro de lo que las disposiciones vigen
tes permiten,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que para loa nombramientos 
provisionales de Auxiliares de Escuelas 
Normales, en caso de vacante, sean pre
feridos los que desempeñen ó hayan des
empeñado el cargo de Auxiliar gratuito 
de la respectiva Escuela Normal.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
dé á V. I. muchos años. Madrid, 31 de Di
ciembre de Í909.

BARROSO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
limo. Sr. Visto el dictamen emitido en 

í 6 de Diciembre de 1909 pOr esa íun ta 
Consultiva de su digna presidencia, re
lativo á la Mutua Universal,

S* M. el R e y  (q. D. g.) Se ha servido* 
disponer que en virtud del artículo 5.® 
de la Ley de 14 de Mayo de 1908, se de
clare esa Sociedad en liquidación, de
biendo la misma dar el debido cumpli
miento á los preceptos légales estableci
dos en las disposiciones 3.® transitoria.de 
la referida Ley y concordantes del Re
glamento de 26 de Julio.

Lo que comiinico á V. I. á los efectos 
oportpiíos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Diciembre de 1909,

GASSET.
Ilustrísimo Señor Comisario general de 

Segiiros.

ilino. Sr.í Vista la comunicación dé esta 
misma fecha que, en virtud del acuerdo 
de la Junta Consultiva de Seguros en su 
sesión del día 4 dél corriente mes, eleva 
V. X á este Mihistério en solicitud’de mo- 
(iítícación de la plantilla vigente para 
dar cumplimiento á lo preceptuado en 
los artículos 31 de la Ley de 14 de Mayo 
de 1908, y 107,108 y 109 del Reglamento 
para su apiicación; así como la distribu
ción de la cantidad fijada por la Real or
den de 14 de Diciembre de 1908 para cu
brir las ‘átéhciones de ese organismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido:
1.*® Aprobar la plantilla adjun+a del 

pérfeonál afecto á la Comisaría é Inspec
ción de Ségúrós, por su importe de 187.500 
pesetas.

2.® Señalar asimismo las dietas de 50 
pesetas por cádU éésión á que asistan, á 
los Vocales de la Junta Consultiva de Se-

. guros; la de 20 pesetas á los cuatro Vo
cales que constituyen su Coniitó Per
manente, y la de 30 pesetas diarias al 
Secretario de la misma Junta por este 
concepto y por el de Secretario general 
de la Comisaría, que le fueron asignadas 
por la Real orden de 24 de Noviembre 
último, fijándose la cantidad que en estas 
atenciones podrá invertirse durante el 
ejercicio, en I6.80O pesetas.

3.  ̂ Fijar para gastos del material de 
la Comisaría la cantidad de 33.000 pese- 
tas ,y

4.® Dejar sin efecto cUál^úiéra otra 
disposición que se hubiere|díctado ante
riormente y que se oponga á lo precep
tuado én la presente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
•onocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde *á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Enero de 1910. .

BÜRELL.
Señor Comisario generál de Se^roa.

Plantilla del pérsonal afecto d la Comisa^ ' 
ría é Inspe'oeii^n de Segm(^,

Un Comisario geiierál, con íáindem ni 
zacíón anual de 20j0d0 pesetas.

Un Secretario de la Junta co^sulíiva y " 
de la Cóinis|ría. '  ̂ -

Un ACíuaiJio primero, Jefe lós^Sér 
vicios técnicos, 10^00. J V ^

Un Oficial m ay^, Jefe del pé|sóqalde  ̂
la Cómisarí^, Servicios adminjstraiivos ' 
y del 'Boletín de S^g^üros, 10.000.

Cuatro Inspectores, á 6.000 pesetaa, ’
24.000.

Un Actuario segitído.
Dos Jefes dé Sección, á 5.ÓéO pesetas,

10.000.
Dos Oficiales primeros, á 3:500 pesetas,

7.000.
Dos Oficiales segundos, á 3.000 pesetas,

I 6.0Ü0.
i Tres Auxiliares primeros, á 2.500‘pese- 

tas, 7.500.
Diez Auxiliares segundos, á 2Í.OÓO pese

tas^ 20.000.
'u n c e  Escribientes, á 1.5Ó0 pesetas, 

16.500.
Personal subalterno.

Un Conserje, 1.500 pesetas.
Cuatro Ordenanzas, á 1.250 pesetas,

5.000.,
Total. 137.500jpesétas.

, Madrid, 6 de Enero de Í9Í0.==:Aproba
da por S. M.,—Biirell.

 -----

IBHIHISTRí A  CEHfBAL

MINISTERtO DE DRACIA Y ilUSTICIA

GHAiíDEZAS T TÍTUtOS CfiL SáÉÍ»
Resoluciones adbptádas'por este Nego

ciado en las fechas que á continuación se 
expresíin. ^

1 ® dé Octubre de 19G9éWConcedljjandt5̂  ̂
Real licencia á D. Francisco ^ A s í§  Oso- 
rio de Hoscoso y Jordán fie Drries, Du
que de Maqueda, l ^ q n h a  de Astorga, con 
Grandeza dg l&páíía, para contraer ma- 
triinoLniP con D.  ̂ Dolores Taram<ma y 
Dían

7 ídem id.-—Concediendo Real licencia 
ID . José Casani y Herreros de Tejada, 
hijo de los Condes de Vilana, para con
traer matrimonio con D.* María Valenti
na de Astoreca y Granj a.

8 ídem id.—-Mandando expedir Real 
carta de sucesión en el título de Marqués 
de Santa Rosa á  favor de D. Ricardo Bel- 
monte y González Abreu,por fallecimien
to de su padre D. Ricardo Belmonte y 
Cárdenas.

8 ídem id.—Concediendo Real licencia 
á D. Enrique de Queraít y Fernández Ma- 
quieira. Conde de Santa Coloma, con 
Grandeza de España y  otros títulos, para 
contraer matrimonio con D.® Brígida Gil 
Delgado y Olazábal, hija de loa Marque
ses de Beriora.

28 ídem id.—Real decreto haciendo 
m'ercéd -á D. Aivaro Figueroa y de To
rres, Conde de Romanones y de la Dehe
sa de VelayoS de la Grandeza de España 
unida ai título de Conde de Romanones 
para sí, sus hijos -y sucesores legítimos.'

30 ídem fd#̂—Concediendo Real licencia 
á'D.Luia deDrquijo y Ussia, hijo de loa 
Marqueses de Drquijo, para contraer ma-* 
trimonio con D.®* María Teresa de Losa- 
da y González de Villalar, hija de lo» 
Grandes de España Marqueses de los Cas- 
teliones.
>̂ 22 de'Noviembre ídem.—Concediendo 
Real licencia á D. Pedro Vaídós y  Arma
da, hijo de los Barones de Covadonga, 
paró contrae' matrimonio con D.® María 
dePCarmen Jordana y Soler.

22 ídem id.—Concediendo Real licen
cia á D.* María de la Concepción de Eche
verría y  Carvajal, Marquesa dé Villalba 
délos Llanos, para contraer matrimonio 
oom D. Miguel Zapata Hernández.
’ 22 ídem id.—Concediendo Real liceii:- 
eia á D.*̂  Clotilde de ¿arriera y Roger, 
nieta de los Condes de ¿olterra, para con
traer matrimonio con D. Carlos Sanllehy 
y Girona.

30 ídem id.—Mandando expedir Real 
earta de sucesión en los títulos de Dúo u© 
de Almenara Alta con Grandeza de, Es
paña, Marqué? de Albrama y Marríueses 
de Paredes, á favor de D. Gabino de Mar- 
torell y Téllez Girón, por fallf^cimiento 
de su padre D. Ricardo de Mar'corell y Ji- 
valler.^

30 ídem id.—Mandando^ expedir Real 
carta de sucesión en el título de Marqués 
de los Soidos y eu la Grandeza de Espa
ña á  él unida, á  favor de D. Francisc© 
Sánchez Pleités é' Hidalgo.de Quintana, 
Marqués de Frómista, por fallebi miente 
de D, Aatonio Javier Pereyra Oonthino/ 
Pacheco de Villana.

'SO^ldem id.—Mandando expedir Roal 
eai^ta de^cesión  en el título dq Conde 
de Cervera á fávor de D. José M aria Sáiz 
y LÓpezrde Tejada,rpor fallecguiiento de 
tu  padre D. Jesús Sáiz y A lvarezde To- 
lédo.
1 > expedir Real

0^*^itulo de Conde 
7 á  favor de don

Manuel P l á p a ^ B ^  ; por fallecimiento 
de su mádre D. Maa7 ĵ©ia Bretón del Río 
y Bassi.

30 ídem íát^M f ndañdo expedir Real 
^>^ta de fuoesió» ep ej título de Conde 
de Albiz áiávór de D. Juan Manuel Co- 

por fallecimiento*

«n el títajp  de Marqué» 
Obando á  favor de doña

Rosario r^rñ/fltndéz de Córdova y Marín, 
8» tío D- Paulinó pKnándes (Te (m o T a i  T«pa á» jMgóm,

D00B
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30 ídem id.—-Mandando expedir Real 
carta de sucesión en el título de Conde 
de Villardompardo á favor de D*’Luisa 
Cotoner y Alvarez de las Asturias Bohor- 
ques,por íallecimiento de su tíaD * María 
de ios Dolores Alvarez de las Asturias 
Bohorqurs.

30 ídem id.—Concediendo Real autori
zación á D. Guido Antonio Thibant de 
Roham Ohabot para que pueda usar en 
España el título pontificio de Duque, con 
la denominación de Ravese, en vez de 
Ohavot, que le fuó anteriormente con
cedido.

30 ídem id.—Concediendo Real licencia 
á D.* Narcisa Espinosa y Villapecellin, 
hija de los Condes de la Cabaña de Silva, 
Vizcondes de Garci Grande, para contraer 
matrimonio con D. Antonio Garay y Vic- 
^orica.

17 de Diciembre de ídem.—Mandando 
bxpedir Real carta de sucesión en el título 
de Marqués de Canillejas y en la Gran
deza de España á é l  unida, á favor de 
D.‘ María del Rosario de Vereterra y de 
Armada, Marquesa de Gastaftaga y de 
D e le i to s a ,  por fallecimiemto de su madre 
D.®' Isabel de Armada y Fernández de
Córflova. . ^  ,

17 ídem id.—Mandando expedir Real 
de sucesión en el título de Conde 

de Moítlt^rrón á favor de D. Agustín de 
Aran«ure>n y Maldonado, por fallecimien- 
ío de”su hermano D. Iván de Aranguren
T Maldonado. t> „i

17 ídem íd.-M andándo expedir Real 
ct’irta de sucesión en el título d® ®
de Tamarón á favor de Di Jc^é María de 
Mora ^  Ferrer, por fallecimiento de su 
padre‘'í ̂ . d osé de Mora y Daza.

17 ídem id.—Mandando expedir, sm 
neriuicio de tercero dé mejor derecho, 
Real carta  de sucesión en el título^de Con- 
.le de A rza rco lla r  á favdr de D. Isabel 
O'^orio de Moscoso y López, por f^leci- 
miento de su primo D. José María Oshea 
i j  O so r io  de Moscoso, ; - .

17 ídem id.—Mandando expedir, sm 
r»erjuicio de tercero de mejor derechc^ 
fe.eal carta de confirmación en el titulo 
de Vizconde de Termens á favor de dofla 
MariA fiel Carmen Jiménez y Florez Bri-

Id.—Concediendo Real licen- 
..jo « n José González de la Peña y de la 
E n cin a  Mío dé los Barones de Foma, 
m rá  contraer matrimonio con D. Alicia 
González longona y Munilla.

17 ídem id -—Concediendo Real licencia 
á D. Luis de B e r m e j i l l o  y Martínez Ne- 
CTreté Marqués de MohernandOj para con-fraer matrimonio con D.“ María Lorenza 
Elisa B r a n iff  y  R icard . •

29 ídem id.—Mandando expedir, sin 
Dei'inicio de tercero de mejor derecho, 
6poi carta de sucesión en el fítulo de 
M arqué de Anglesola á favor de D. Pe- 
H Jíf fV.K >ner y de Veri, Marqués de la Ce
nia con Grandeza de España, por falleci- 
mfénto de «« D. Francisco Dameto y 
S d e í r G r e e p i  de Valldaura y Cotoner.

2 ^  ídem id.-M andando expedir Real 
carta  de sucí.>sién en el título de Conde 

A i h a r r e a l  do TaJo P favor de D . Feli- 
■nn Montañer v Maturana, por fallecimien- 
? 0  K u  t T C  Garlos W  Verdugo é
^ á t l e m  íd.-ConcedicPdo Real
S D. Fernando MeMa y Stua.< ^Im arnes 
Grandes de Españá Duques de i.. mames 
V de Galisteó, Marqueses de la Bañb..'a* 
Vizcondes de Palaciós de Valduerna, para 
contraer matrimonio con D.* María So- 
lange de Lesseps Autprd de Bragard.

Madrid, 31 de Diciembre de 1909.

Bireecién Cieneral Rf ĝis-
tpos y HT«iitarlado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Enrique 
Gitra contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Al coy á inscribir una 

í escritura de compraventa y cancelación 
i de hipoteca, pendiente en este Centro por 
i apelación de dicho Notario: 
i Resultando que por escritura, otorga

da en Alcoy á 26 de Enero de 1909, ante 
el Notario D. Enrique Gitra y Faus, don 
Francisco Gosálbez, de estado viudo, ven
dió á D. Francisco Domenech la casa nú
mero 24 de la plaza de la Constitución, 
de la ciudad de Alcoy, por precio de
115.000 pesetas, que recibió el vendedor 
en el mismo acto, concurriendo el hijo 
de éste, D. José Luis Gosálbez Blanes, 
menor emancipado, y D. José Raduán 
Casamitjana, el primero para manifestar 
su conformidad y declarar que si algún 
derecho tuviese que afectase á la finca 
objeto de la venta lo renuncia expresa y 
gratuitamente, y el segundo como man
datario de su hermano D. Enrique Ra
duán Casamitjana, para recibir de don 
Francisco Gosálbez 77.500 pesetas, por 
reintegro de créditos hipotecarios que 
gravaban la misma finca y cancelar las 
hipotecas respectivas:

Resultando que preséntela copia de 
dicha escritura en él Registro de la pro
piedad de Alcoy, puso el Registrador la 
siguiente nota: «Hechas las cancelaciones 
á que se refiere el anterior documento al 
folio 7 vuelto del tomo 323, libro CXXVIII 
de este Ayuntamiento, finca número 3.855, 
inscripciones 7.* y 8.®; suspendida la ins
cripción de la compraventa, por obser
varse el defecto de que constando clara
mente en el Registro la construcción de 
la casa actual durante el matrimonio del 
vendedor, no es posible, por su carácter 
ganancial, que siendo ahora viudo dis
ponga de ella sin que previamente le sea 
adjudicada en la liquidación de la socie
dad conyugal; careciendo, por otra parte, 
de valor jurídico la renuncia consignada 
en el documento por D. José Luis Gosál
bez Blanes, toda vez que ni se acredita el 
carácter con que comparece, lo cual sería 
preciso en todo caso, sino que aun en la 
hipótesis de que resultara heredero úni
co de la esposa del vendedor, tratándose 
de un menor emancipado, no puede rea
lizar actos de esta clase, que implican 
úna verdadera enajenación, sin el con
sentimiento de las personas llamadas á 
prestarlo, conforme al artículo 317 del 
Código Civil; siendo á todas luces incom
patible el vendedor, su padre, para auto
rizarle, por existir entre ambos intereses 
opuestos, aplicándose por analogía lo 
preceptuado en el artículo 165 del mismo 
Cuerpo legal; y tomada á instancia del 
interesado anotación preventiva al folio 
86 del tomo 333, libro OXXXII,^ tambiéu 
de esté Ayuntamiento, finca número ci
tado, anotación letra A»:

Resultando que el Notario D. Enrique 
Oltra interpuso este recurso pidiendo se 
declare que la escritura relacionada se 
halla extendida con arreglo á las forma
lidades y prescripciones légales, alegando 
al efecto: que es evidente su personalidad 
según el artículo 57 del Reglamento y 
Resoluciones de este Centro, especial
mente la de 6 de Mayo de 1884; que la re- 
nij.nnia de D. José Luis Gosálbez fué pos
terior á la venta y no influyó en ésta ni 
afecta al Registro; que tampoco es de los

X - m e  requieren el consentimiento del 
artículo 317 deí Código, 

necesario pudo 
pero que de eu. ^^dor, porque se hizo prestarse por el yenuw ^
I  favor del comprador; qu.. ^

t 165 del citado Có«ligo no es aplicable 
los hijos emancipados; que el artíciil 
1.404 representa una excepción á la reĝ  
general de que lo edificado se considei 
accesorio y ceda al suelo, pero sólo < 
aplicable cuando un solar improduct¡\ 
se convierte en finca útil y cuando de 
aparece una casa y se construye otr; 
pero no, cuando, como en este caso, g 
elevan dos pisos, en el cual son aplicabh 
los artículos 353 y 1.396 del Código Civi 
la sentencia del Tribunal Supremo de 1 
de Marzo de 1887 y las Resoluciones d 
este Centro de 24 de Abril de 1885, 30 d 
Junio de 1887, 4 de Enero de 1893 y 5 d 
Mayo de 1908; que del mismo Registr 
consta que las obras se realizaron con le 
créditos hipotecarios constituidos por < 
vendedor; que practicadas por el Regis 
trador las caucel aciones de hipotecas, c( 
mo éstas se otorgaron á virtud de pag< 
hechos con el precio de la venta que es < 
contrato principal, se reconoce implícití 
mente la legitimidad de dicha Venta, put 
de lo contrario se crearía una situació 
anómala, quedando el comprador sin fii 
ca y sin dinero:

Resultando que el Registrador de 1 
propiedad informó sosteniendo su not 
y ampliándola, atribuyendo el defecto d 
haber sido adquirida la finca á títul 
oneroso durante el matrimonio, por h  
razones siguientes: que la adquisición d( 
inmueble se halla comprendida en el ni 
mero 1.® del artículo 1.401 del Código C 
vil; que se trata de un caso igual al r( 
suelto por este Centro en 19 de Octubr 
de 1900, que es por tanto aplicable, com 
también el artículo 1.404 del citado Cód 
go, porque si bien ahora no se emplea 
en la descripción las palabras «casa cons 
truída de nueva planta», así resulta d 
los asientos; que la Resolución de 5 d 
Mayo de 1908, establece que el viudo pu( 
de disponer de los bienes que adquirió 
título lucrativo en el caso de que hubií 
sen aumentado de valor por causas des 
conocidas, luego d contrario sensu^ n 
puede disponer cuando no sean desconc 
cidas las causas, como ocurre en el cas 
actual; que aun en la hipótesis de sól 
haberse hecho mejoras ó expensas útile 
no sería inscribible la venta, porque s€ 
ría aplicable el párrafo 1.® del citado ai 
tí culo 1.404; que no es preciso probar qu 
las mejoras se hicieron con productos d 
la Sociedad, porque rige en la materia e 
principio contrario del artículo 1.407 qu 
establece la presunción juris tantum 
favor de la Sociedad; que además, la prue 
ba sería difícil y ocasionada á encubrí 
fraudes ó donaciones del marido; que ei 
la inscripción quinta resulta que la cas 
constaba ya de cinco pisos antes de cons 
tituir la hipoteca; que aunque en un 
misma escritura puede comprenderse 1 
venta y la cancelación, no ha de calificai 
se ésta por aquélla, cuando existe el con 
sentimiento del acreedor, que es lo ne 
cesarlo, según el artículo 82 de la Ley, ; 
no podría denegarse sin incurrir en rea 
ponsabilidad; que interpretando el con 
trato, según el artículo 1.281 del Código 
civil, parece que la intención del meno 
emancipado fué que su padre percibieri 
el precio total, con lo que resultaba be 
heticiado el vendedor, y por tanto, in 
compatible para dar el consentimienh 
que éste presta, porque establecida 1¡ 
emancipación voluntaria para beneficia] 
á los hijos, no puede admitirse que va 
liándose de ella pueda el padre enajena] 
con su solo consentimiento lo que sii 
ella exigiría autorización judicial, y qu< 
la Resolución de 19 de Noviembre de 189Í 
aplica el artículo 165 del Código á loi 
nveoores emaaolpados:



Gaceta de Madrid.—Núm. 12 12 Enero 1910 69

Resultando que con el anterior infor
me acompaña el Registradc reertiflcación 
de varios asientos de ía finca expresiva 
de los extremos siguientes: que por la 
inscripción 4.  ̂hecha á virtud de la es
critura otorgada en Alcoy á 5 de Abril 
de 1904, ante D. Enrique Oltra, inscribió 
D. Francisco Gosálbez, su título de he
rencia de la casa que se le adjudicó en la 
división de bienes de su señora madre 
D.* Mariana Samper, por haber usado el 
D. Francisco, del derecho de opción que 
le legó D. José Luis Samper, para adqui
rir otra finca, ó la de que se trata, pa
gando 45.000 pesetas, cuya cantidad en
tregó á la hereíieia de dicha señora, á la 
cual pertenecía con tal limitación, des
cribiéndose la casa en dicha inscripción 
con la superficie cubierta de 273 metros 
y 68 decímetros, y otra descubierta ó jar
dín de 105 metros 37 decímetros cuadra
dos y constando de cuatro navadas de 
profundidad, una galería cubierta, una 
navada de punta y un pequeño hueido 
ó descubierto, con piso, sót nos, entrada 
principal y porche por delante y por el 
dorso, cuadras, entresuelo, principal y 
porche habitable. Y que por la quinta, ó 
sea la primera de las de hipoteca á favor 
deD. Enrique Raduan, practicada á vir
tud (le escritura otorgada en Alcoy á 26 
de Agosto de 1904, ante D. Enrique Oltra, 
se expresó que dicha casa medía una su
perficie cubierta de 321 metros 5 decíme
tros cuadrados y otra descubierta ó jar
dín de 58 metros, también cuadrados, y 
que en virtud de obras recientemente 
practicadas y de otras que se estaban aún
Eractican(io, constaba de sótanos planta 

aja, entresuelo, cinco pisos distribu^los 
en 13 habitaciones y el jardín indicado 
de 58 metros:

Resultando que el Juez de primera ins
tancia de Alcoy declaró que la escritura 
de que se trata no se halla extendida con 
las formalidades y prescripciones lega
les, y, por tanto, no es inscribible, fun
dándose en análogas consideraciones que 
el Registrador, respecto á la importancia 
do las obras, á los artículos 1.404 y 1.407 
del Código civil, y á que la validez en la 
cancelación no implica la de la venta, y 
además en que la escritura adolece del 
defecto de no justificarse ser el renun
ciante único heredero de su madre, como 
es preciso para determinar su capacidad, 
conforme á los artículos 2. ,̂ 3.® y 6.° de 
la Instrucción de 9 de Noviembre de 1874 
y Resolución de este Centro, de 12 de 
Marzo de 1898:

.Resultando que el Notario recurrente 
apeló insistiendo en sus alegaciones, y 
añadiendo que reconociilo en el auto no 
ser aplicable el artículo 165 del Código, 
no se explica suponga la necesidad de 
que el renunciante acredite su carácter 
de heredero, tratándose de una renuncia 
abstracta de derechc'S que le puedan co
rresponder, pero de ninguno determina
do que envolviendo cesión pudiera exi
girlo; que para tal acto existía capacidad, 
estando el emancipado asistido de su pa
dre; que según doctrina de este Centro 
en varias resoluciones, entre otras las de 
23 de Diciembre de 1903, 14 de Abril de 
1905 y 22 de Marzo de 1908, procede re
solver sobre los defectos atribuidos en la 
nota, pero no por los alegados posteric)r* 
mente, como en este caso hace el Regis
trador; que de existir el defecto de ser la 
adquisición por título oneroso, será por 
falta de expresión del Registro, lo cual 
no puede perjudicar á los interesados, 
según la doctrina de la sentencia del Tri
bunal Supremo de 16 de Marzo de 186Q; 
que no hay esa falta de expresión, pues
to que resulta inscrito por D. Francisco

Gosálbez su título de herencia, que no 
puede ser nunca oneroso; (jû  ̂aun cíorisi- 
derando la adquisición á título oneroso, 
como fué con metálico de ía herencia 
materna, según prueba el testimonio que 
se acompaña, tendría la finca carácter de 
patrimonial, conforme los números 2 y 4 
del artículo 1.396 del Código, y que no 
obstante que la superficie edificada ac
tualmente es mayor que cuando adqui 
rió la finca el vendedí^r, es ahora casa 
habitación con jardín, como antes era:

Resultando que con el expresado escri
to acompaña el recurrente un testimonio 
de la escritura de división de bienes de 
D.®" Mariana Samper, del cual result que 
á su hijo D. Francisco Gosálbez se adju
dicaron en vacío 45.000 pesetas que se 
inventariaron por el valor de la casa de 
que se trata, según el derecho de opción 
antes relacionado:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó el auto del Juez, fun
dándose como este funcionario y confor
me lo alegado por el Registrador, respecto 
á la renuncia, y respecto á lo demás en 
las consideraciones siguientes: que he
chas las nuevas construcciones sobre so
lar de parte del jardín ó sobre las que 
había antes, es evidente el gran aumento 
producido por aquéllas en el valor de la 
finca, dándole carácter ganancial mien
tras no se pruebe que pertenece con ex
clusión al vendedor el dinero invertido, 
y que lo expuesto hace innecesario resoF 
ver sobre el nuevo defecto atribuido por 
el Registrador en su informe, porque 
aunque se hubiera adquirido la finca por 
herencia subsistirían tales razones, apar
te de que no procede resolver sobre ese 
punto propuesto en tiempo que no pudo 
ser impugnado provechosamente:

Resultan lo que el Registrador de la 
propiedad de Alcoy presentó escrito in
sistiendo en algunas de sus alegaciones y 
añadiendo que procede resolver tam
bién sobre el defecto de que adquirió el 
vendedor á  título oneroso, porque en rea
lidad se comprende en el de la nota que 
atribuyó carácter ganancial á la finca y 
porque existen otras Resoluciones sobre 
defectos alegados en informes, y porque 
en este caso concurren las circunstancias 
cuya falta motivó la Resolución de 26 de 
Febrero último:

Vistos los artículos 358, 1.4f^4,1.426 y 
siguientes del Código civil y lasR  'S o lu - 
ciones de esta Dirección General de 19 de 
Octubre de 1900, 30 de Mayó de 1901 y 5 
de Mayo de 1908:

Considerando que el párrafo 2.® del ci
tado artículo 1.401 del Código civil, ver
dadera excepción dél princJpio consigna
do en el 358 del mismo Cuerpo legal, 
otorga el carácter de gananciales á los 
edificios construidos durante el matri
monio en suelo propio de uno de los cón 
yuges, con la obliga ión de abonar el 
valor del suelo al cónyuge á quien per
tenezca:

Considerando que como consecuenoia 
de esta excepción, cuantas veces se ha jus
tificado en forma la existencia de edifi
cios construídcís durante el matrimonio 
y que para los efectos del Registro deban 
reputarse gananciales, este Centro ha es
timado que el viudo, dueño anteriormen
te del suelo carece de la libre disposición 
de los mismos, mientras no se practique 
la liíiuidaeión del caudal conyugal y so 
haga á favor de aquél la adjudicaQiótt co
rrespondiente:

Considerau(ÍQ que al inscribir D. Fran
cisco Gosálbez, por título de herencia y á  
BU nombre, l a  finca objeto del recurso, 
teuía ésta «una supefloie cubiertade 273,68

metros cuadrados y otra descubierta ó 
janlín de 105 37», consignándose después 
en la inscripción de hipoteca practicada 
con posteriorida^i durante el matrimonio 
de dicht) otorgante, que mide «unasuper
ficie cubierta de 321,05 metros y otra des
cubierta ó jardín de 58 metros», y que la 
finca había variado poír completo en vir
tud de obras recientemente practiííadas y 
que aún se estaban practmando á la sa
zón, ó sea al tiempo de constituirse dicha 
hipoteca, apareciendo, por tanto, del mis
mo Registro la existencia de nuevas edi
ficaciones hechas durante el matrimonio 
en la finca, siquiera ésta fuese primiti
vamente de la exclusiva propiedad del 
marido:

Considerando que estos datos acredita
dos por la suprema garantía del Regis
tro, son á mayor abundamiento corrobo 
rados por el mismo Notario recurrente ai 
confesar sin reparos que del «Registro 
resulta que en la finca de que se trata se 
elevaron liasm cinco pisos sobre el entre
suelo y principal que ya existía», vinien
do igualmente á reconocer de un modo 
impiícito en su escrito de apelación, ha
berse construido sobre parte del solar á 
que se refieren las cifras anteriormente 
transcritas:

Considerando respecto á la compare
cencia en la escritura, cuya inscripción 
se ha denegado, del menor emancipado 
D. José Luis Gosálbez, que si ha tenido 
por objeto completar la capacidad ciel pa
dre á los efectos de otorgar la compra
venta de inmuebles, no aparece justifica
do el carácter de causahabiente único del 
cónyuge difunto, ni precisados los dere- 
cho.s á que su renuncia se refiere, y si 
concurre con otra finalidad independien
te para el Registro y fuera del alcance de 
la calificación, no altera su consenti
miento la eficacia de las anteriores con
sideraciones legales:

Considerando, finalmente, que por es
tar los asientos practicados en los Rc^gis- 
tros de la propiedad, bajo la garantía de 
los Tribunales, ha de respetar esta Direc. 
ción el de cancelación practicaia en vir
tud de las mismas escrituras examinadas, 
sin perjuicio de los derechos que á los 
interesados puedan corresponder para 
anularla, si así procediera, ó ejercitar 
las acciones que puedan derivarse de la 
misma.

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original, comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años, Madrid, 21 de Octubre de 
1909.=Ei Director general, José Lombar-
derOp

Señor Presidente de la Audiencia de Va
lencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Teaere 
Púhlico y Ordenación G eneral 
de Pasros del Estad».

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones 

donde han cabido en suerte los 28 premios 
mayores de los 1483 que comprende el Sor* 
teo celebrado en este dia%
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NÚMEROS

3.974 
27.421 
17.554 
20.432  ̂
26 164 
7.548 

19 788 
26.158 

1.267 
3.882 

22 286 
27.993 
21.532 
6.783 

21.515 
26 703 
6.245 

21.817 
21.083 
2.911 

27.574 
11.017 
18 794 
2.865 
4 322 

13.640 
9.327 
5.960

PREMIOS
E N  P E S E T A S

500 000
250.000
100.000
50.000
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10 000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10 000 
10.000 
10.000
10.000 
10 000

ADMINISTRACIONES

Antequera.
Denia.
Barcelona.
Barcelona.
Zaragoza.
La Palma.
Santander.
Córdoba.
Bilbao.
Rlbadeo.
Figueras.
Zaragoza.
Madrid.
Osuna.
Barcelona.
Barcelona.
Jerez de la Frontera. 
Valencia.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Nerva.
Madrid.
Barcelona.
Santiago.
Madrid.
Madrid.
Santander.

Madrid, 11 de Enero de 1910.

En el sorteo cejebrado boy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 126 
pesetas cada uno, asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos de 
l a  Beneficencia Provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Matilde Pérez Anieza, Justa López Paz, 
Josefa Vega Mora, Nicolasa Pérez Anieza 
y Dolores Lizcano Lázaro, Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Enero de 1910.=Por 
orden, Federico Cuéllar.

PROSPECTO DE PREMIOS 
pára él sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el día 21 de Enero de 1910,
Ha de^onstar de 40.000 billetes, al pre

cio dé 50 pesetas el billete, divididos en 
décimos á cinco pesetas^ distribuyéndose
1.383.200 pesetas en 2.065 premios, de la 
manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

PREMIOS PESETAS

1 150.000
1 60.000
1 40.000

37 ......... de 3.000.... 111.000
1.722 ......... de 500........... 861.000

99 aproximaciones d e
500 pesetas cada 
una, parales 99 
números restan
tes de la centena 
del premio pri
mero...................  49.500

99 id. de 500 id. id., 
para los 99 nú
meros restantes 
de la  centena 
del p re m io  se
gundo . . ! . . . ----  49.500

99 ídem de 500 id., 
id. p a ra  los 99 
números restan
tes de la centena 
del premio ter
cero • • • . . • . ........ 49.500

id. de 2.500 pesetas 
cada una, para 
los números an
terior y posterior 
al del p re m io  
prim ero... . . . . .  

ídem de 2.000 ídem * 
id., para los del 
prenrio segundo. 

ídem de 1.850 ídem 
id., para los del 
premio tercero..

5.000

4.000 

3.700
2.065 1.383.200

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que jpueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero que si 
saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 40.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.
. Para la aplicación de las aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobrentiende que- 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 gl 24 y 
desde el 26 al 100; y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

El sorteo so efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
Y en ía propia forma se harán después 
Sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneiicencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los
sorteos. Al día siguiente de efectuadoa

éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impiesas, únic os do
cumentos fehacientes para acreditar ios 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los Oiismos.

Madrid, 14 de Octubre de 1909,— El 
Director general, J. M. Agulló.

— —

MINISTERIO DE F O M E N T O

D ire c c ió n  G e n e r a l  d e  O lirá s  P ú *  
M ic a s .

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES 
Vipto el expediente instruido para de

terminar la dotación del faro del cabo de 
Tres Forcás (Africa), y la gratificación 
que corresponde abonar á los Torreros 
que sirvan en dicho faro,

S. M. el Rey (q. D. g ), de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo de Obras 
Públicas, ha tenido á bíeñ disponer:

1.® Qué la dotación del mencionado 
faro se componga de tres Torreros, y

Que los Torreros que presten sus 
servicios en *el faro de refe^rencia, perci
ban la gratificación diaria de tres pesetas, 
á más de otra auual de 300 pesetas por 
concepto de casa y moblaje para cada una 
de las familias.
^ La última cesará desde el momento que 
éstas residan en el edificio del faro, y la 
primera se reducirá á 2,50 pesetas por 
Torrero, cuando, además de haberse lle^ 
vado á efecto la antedicha, se halle en 
condiciones normales de seguridad la Re
gión donde se halla emplazado el faro de 
Tres Forcas.

De orden del señor Ministro lo digo á
V. H. para su conocimiento y efectos con
si guie u tes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Diciembre de 1909.= 
El Director general, Burell.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la base 3.®- de la convocatoria para ingre
so en el Cuerpo de Delineantes de Obras 
Públicas,

Esta Dirección General ha. acordado 
que el Tribunal de exámenes correspon
diente quede constituido en la siguiente 
forma:

Presidente, D. Enrique Bar trina. Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos.
. Vocales: D. Sebastián Gómez de Velas- 

co. Ingeniero del expresado Cuerpo; don 
Alberto Figueroa, Ayudante de Obras 
Públicas, y D. José Sánchez Granados, 
Delineante de Obras Públicas, que ejer
cerá al mismo tiempo las funciones de 
Secretario.

Madrid, 10 de Enero de 1910.—El Direc-. 
tor general, P. O., Llovera.

CARRETERAS 
En el anuncio publicado con fecha 28 

de Diciembre último en la G a c e t a  d e l  
30 del prooio mes, para la subasta de las 
obras de construcción de la carretera de 
Alberique á Sueca, sección de Corbera á 
Sueca, se ha consignado por error como 
presupuesto de la contrata la cantidad de 
734.120,38 pesetas, siendo asi q u e  e l  pre» 
supuesto de dicha obra es de 748.119,70 
pesetas.

Lo que se anuncia á los efectos opor
tunos.

Madrid, 8 de Enero de 1910.=EI Direc
tor general, P. O., Llovera.
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P U E R T O S  
Vistos los presupuestos para conserva

ción de los puertos de la provincia de 
Vizcaya, á cargo del Estado durante el 
aíío 1910:

Resultando que el aumento de 1.107,25 
pesetas, que presenta con relación al 
aprobado para 1909, obedece á la necesi
dad inaplazable de ejecutar obras urgen
tes en el muelle Sarumam ó Carraspio, 
anejo al puerto de Lequeitio, y que sin 
estas obras hubiera resultado en ellos 
economía y que esa Jefatura los informa 
favorablemente,

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo iñfornladó por V. S. y propuesto por 
esta Dirección General, ha tenido á bien 
disponer se aprueben los presupuestos 
patá conservación de los puertos á cargo 
del Estado en esa provincia, durante el 
año 1910, por el importe de ejecución por 
Administración, que se autoriza de pese
tas 22.611,^9 en junto, con cargo al capí
tulo 13, artículo 1.®, concepto 3.° del pre
supuesto

Lo que de Real orden comunicada por 
el señor Ministro de Fomento digo á 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 7 de Enero de 1910.=' 
El Director general, P. O., Llovera.
Sr. Ingeniero Jefe de la provincia de Ala

va y Vizcaya.

C a n a l  de  I s a l ie l  11
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

En conformidad con el acuerdo adop
tado por el Consejo de Administración en 
la sesión de 29 de Diciembre próximo pa
sado, se abre concurso público para la 
adjudicación del suministro de la ma
quinaria y accesorios necesarios para 
elevar las aguas con destino al abastecí 
miento de la zona alta de esta Corte, con 
arreglo á las bases aprobadas al efecto 
por Real orden de 27 de Diciembre últi
mo, y que abajo se detallan.

Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaría del Canal, hasta las catorce 
horas del día 11 de Abril del año corrien
te, acompañadas del resguardo que acre
dite haber constituido en la Caja General 
de Depósitos, en la del Canal ó en la del 
Banco de España, el depósito provisional 
de 8.« 00 pesetas en efectivo, en cédulas 
del Canal de Isabel II á la par ó en valores 
del Estado al tipo que les esté asignado 
por las disposiciones vigentes. Dichas 
proposiciones deberán contener los datos 
que se expresan en la base 6.  ̂ de este 
concurso y de ellas y de los respectivos 
resguardo se e itregará recibo expresán
dola fecha y 1 ora de su presentación. ■
i El concurso se celebrará el día 12 de 

Abril del corriente año á las doce horas 
en el Salón de Juntas do este Canal, Alar- 
cón, 3, segundo. No se adoptará resolu, 
ción alguna en el acto del concurso, li
mitándose á levantar acta dol resultado^ 
que en unión de las proposiciones pre
sentadas se someterán en la forma regla
mentaria á la j’esolución de la Superio
ridad.

Para la estimación de las proposicio
nes presentadas, y adjudicación si pro
cediese, se tendrán en cuenta: las garan
tías técnicas é industriales del proponen
te, las condiciones del material ofrecido, 
plazos de instalación, precio y forma del 
pago, con el tanto por ciento que se acep
te en cédulas del Canal de Isabel II á la 
par de su valor nominal, si así lo estima
se conveniente la Comisaría Regia para 
el abono de las certiflcaciones, y las dis
posiciones legales vigentes para proteo» 

de ht industria nacional,

El concesionario quedará obligado á 
otorgar Ja correspondiente escritura ante 
Notario dentro del término de veinte 
días, á partir de la fecha en que se le no
tifique la adjudicación, consignando pre
viamente como fianza en la Caja General 
de Depósitos, en metálico, en cédulas del 
Canal de Isabel II á la par ó en valores 
del Estado al tipo que les esté asignado 
por las disposiciones vigentes, el 10 por 
100 del presupuesto que sirva de base á 
la contiatación djel servicio.

Bases del concurso.
1.® ^̂ oda la maquinaria se instalará 

en un edificio que al efecto construirá 
por su cuenta la Administración en los 
terrenos de propiedad del Canal, situa
dos entre la calle de Santa Engracia y el 
lado Este del segundo depósito llamado 
Mayor.

El agua que ha de elevarse se tomará 
de una zanja en comunicación ĉ m dicho 
depósito y situada entre él y las bombas.

Esta zanja de aspiración, cuya solera 
está situada á la cota ciento (100), tiene 
sesenta metros y noventa centímetros 
(60,90) de longitud por dos metro» (2,00) 
de ancho, con una profundidad total de 
siete metros y quince centímetros (7,15), 
estando, por consiguiente, enrasada su 
coronación á la cota ciento siete metros 
y quince centímetros (107,15); á esta mis
ma cota podrá hacerse la explanación del 
terreno destinado á casa de máquinas.

El nivel máximo del agua en la zanja 
será el de cota ciento seis metros y se* 
senta y cinco centímetros (106,65) y el ni
vel mínimo á que ha de aspirarse el agua 
el de cota ciento un metros y cinco cen
tímetros (101,05), siendo, por lo tanto, la 
variación del nivel del agua en la zanja 
de aspiración de cinco metros y sesenta 
centímetros (5,60).

De la casa de máquinas partirán tres 
tuberías de impulsión, quedando sus ejes 
á la coi» ciento ocho metros y cincuenta 
centímetros (108,50), á cuya altura se con
servarán hasta llegar al centro de cada 
uno de los tres depósitos elevados, situa
dos al Sur de la zanja <do aspiración y 
frente á la calle de Bretón de los Herre
ros; desde él centro de cada depósito sube 
verticalmente cada uno de los tubos de 
impulsión hasta alcanzar sus respectivas 
bocas de salida, colocadas á la cota cien
to treinta y ocho metros y cincuenta y 
dos milímetros (138,52).

Las tuberías de impulsión tienen no
venta centímetros (0,90) de diámetro in
terior y están formadas por tubos de fun
dición de doble brida.

La rama horizontal del tubo de impul
sión correspondiente al depósito elevado 
número 1 tiene una longitud aproxima
da de ciento veintitrés metros (123,00), 
medida á contar del eje de la zanja de as
piración paralelo á su lado menor, y la 
rama vertical tiene veintinueve metros y 
cincuenta y cinco centímetros (29,55); el 
trazado en planta de la tubería será el 
que se Indica en el adjunto croquis.

La altura máxima total de elevación 
(cojíprmdida aspiración é impulsión), 
será, según lo indicado antes, de treinta 
y siete metros y dos milímetros (37,<>02), 
y la mííúma total de treinta y un metros 
y cuatrocientos dos milímetros (31,402)5 
en estas alturas no está comprendida la 
pérdida d-e carga en las tuberías de im
pulsión.

2.® El suministro objeto de este con
curso comprende:

I. Tres (3) bombas iguales, capaces 
cada ur a de elevar trescientos litros de 
agua j: Ji* segundo, como máximo (300 
1* por í%  y i i^ 3  por segando  ̂como

mínimo (100 1. por F ’), á una altura total 
variable entre treinta y tn  metros y cua- 
tnicieníos dos mibmetroe(31,402) y trein
ta y sieie metros y dos milímetros(37,002), 
sin tener en cuenta la pérdida de carga 
en las tuberías, ó sea altura neta de ele
vación; lá potencia do las bombas se 
medirá en volumen de agua elevado al 
depósito número 1.

II. Dos (2) motores eléctricos de la po- 
tenc a necesaria cada uno para accionar 
una de las bombas.

III. Un (1) motor de vapor y su co
rrespondiente generador de vapor de la 
potencia necesaria para accionar una d« 
las bombas.

IV. El cuadro de distribución corres
pondiente á los dos motores eléctricos, 
dispuestos de modo que pueda am; liar
se para otros cuatro motores iguales, con 
sus correspondientes aparatos do medida 
y sus enlaces con los motores.

V. La» conexiom s de los dos motores 
eléctricos con dos de las bombas y del de 
vapor con la restante.

VI. Las tuberías de aspiración corres
pondientes á las tres bombas, y las de 
impulsión de noventa cent?metros (0,90) 
d« diámetro interior desde cada una de 
las bombas, hasta empalmar con la que 
ha de surtir al depósito elevado númo- 
ro 1, ó sea hasta una distancia de treinta 
y un meiros (31,00) del eje menor de la 
zanja de aspiración.

VII. Todos los aparatos accesorios de 
medida y seguridad para los motores, 
generador, bombas y tuberías que se juz
gan convenientes para un buen servicio.

VIII. Un aparato indicador del nivel 
del agua en el depósito elevado núme
ro 1, con transmisión de sus indicaciones 
á la sala de máquinas.

IXv Un puente-grúa movido á mano á 
todo lo largo de la sala de máquinas, de 
potencia conveniente para el montaje de 
toda la maquinaria y cambio de piezas 
en caso de avería.

X. Un surtido completo de las piezas 
que se crean más necesarias p ra repo
ner, en caso de avería, y las llaves y herra
mientas necesarias para el funcionamien
to de todos los elementos que comprende 
el suministro.

XI. Será obligación del concursante á 
quien se adjudique el suministro, 1.9 cons
trucción de las cimentaciones de las má
quinas y el montaje de éstas y de todos 
los elementos antes enumerados.

XII. También serán de su cuenta to
das las pruebas del material, á excepción 
de la corriente eléctrica y el carbón, que 
serán proporcionadas por la Adminis
tración.

XIII. El concursante estará obligado 
á hacer por su cuenta las reparaciónes 
de todo el material que puedan ser nece
sarias durante el plazo de garantía y que 
sean debidas á defectos del material ó de 
su montaje.

XIV.—Se concede á los concursantes 
libertad para proponer, además de lo 
consignado, otra subdivisión de unida
des, á fin de mejorar los rendimientos á 
poca carga.

3 ® Las tuberías de impulsión de las 
bombas, objeto de este concurso, han de 
disponerse de manera de poder surtir 
con cada una de ellás, indii^tintamente, 
cualquiera de las tres tuberías de impul
sión correspondientés al depósito elevado 
número 1, que ahora se construye, y á los 
señalados con los números 2 y 3 que eii 
el porvenir habrán de construirse.

4.® Los concursantes podrán proponer 
colocar las bombas al nivel que juzguen 
más conveniente, con objeto de reducir 
te alturft d^ aapteaeiojij m  eá croquis
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adjunto á estas bases figura con tal obje*
to la Beí^oión transversal de la zanja de 
aspiración.

También podrán fijar en consonancia 
la cota á que ha de establecerse el piso 
general de la casa de máquinas.

Deberán adoptarse las disposiciones 
necesarias para que todas las partes de 
las bombas y motores sean fácilmente 
accesibles, y que la limpieza, engrasado, 
vigilancia, reparaciones y cambio de pie
zas puedan hacerse sin dificultad y con 
toda holgura.

5.® La corriente que proporcionará la 
Adrni dstración pára los motores eléctri
cos será trifásica á cintro mil (5.00 ) vol
tios y cincuenta (50) períodos po; segun
do; los motores serán asincronos y pro
vistos de aparatos de arranque

6.* Cada concursante presentará los 
documentos siguientes, redactados en es
pañol:

I. Proposición en que conste la clase 
de máquinas y accesorios que ofrtce; pre
cio del material instalado y func cuan
do; plazos de'principio y fin de los traba
jos de montaje de la maquií*aria; condi
ciones de pago y relación de las instala
ciones análogas á la que es objeto de este 
concurso, que hayan sido realizadas por 
la casa proponente,

II. Proyecto completo de la instala
ción que se proponga, compuesto de:

a) Memoria en que se describan y 
justifiquen las disposiciones adoptadas 
para las bombas, motores, generador de 
vapor y demás elementos que compren
de el suministro, con los cálculos á ello 
conducente.

b) Planos de conjunto y detalle acota
dos en unidades del sistema métrico de
cimal, de toda la maquinaria y acceso
rios.

También se acompañará una planta y 
dos secciones verticales, normales entre 
sí, del edificio necesario en cada caso 
para casa de máquinas; asimismo se in
dicarán las principales dimensiones ne
cesarias para la chimenea del generador 
de vapor.

c) Pliego de condiciones en que se in
diquen las dimensiones, pesos y clases 
de materiales empleados en todos los ele
mento» que comprende el suministro; 
rendimiento de los motores y bombas en 
cada una de las condiciones de trabajo 
en que han de funcionar, expresado 
siempre en cantidad de agua elevada ai 
depósito y medida en él; pruebas á que 
ha de someterse á todo el material que 
©e ofrezca para su recepción provisional 
y  definitiva; plazos de construcción, de 
montaje y determinación de todos los 
trabajos; debiendo el proponente expresar 
por separado el plazo en que se compro
mete á Instalar el grupo de motor eléctri- 
X50 y bomba, y el plazo en que quedará 
instalado todo el material objeto del con- 
cursv>; plazo ti® garantía que ha de me
diar etitre la recepción provisional y de
finitiva, que no ha de ser menor de un 
año y cSlf^nte el que las reparaciones 
serán de cuehta del concursante.

d )  P r e s u p u e s t o  d e t a l l a d o  y c o m p le to  
de t o d o  ól m a t e r i a l  I n j i ta la d o  y f u n c io -  
m a n d o , c o n  inclusión de l a s  p ie ;5as d e  r e -  
jp u e s to  y h e r r a m i e n t a s  que p u e d a n  m  
n e c e s a r i a s .  ¿ «

Todc# h s precios se fijarán en pesetas, 
iuctiiy^ndo en eüos todos h-s dere(*hos 
que pueda hat»er de Aduanas, Consumos, 
l^ambios y de patentes si tes hubiere*

7.* El plazo para presentar proposi-
cienes y proyectos será de tres meses á 
contar de la fecha do la pubiioación de 
estas bases en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y  
se entregarán en las Oficinas del Canal 

I de Isabel II  (calle de Alarcon, número 3, 
Madrid), dirigidas al Exorno. Sr. Comisa- 

i rio Regio del Canal de Isabel II, bajo 
i sobre cerrado en el que se incluirá: «Pro- 
í posición para el concurso de suministro 
: al Canal de I abel II de la maquinaria y 
i accesorios necesarios para eievar las 
i aguas con destino al abastecimiento de 

la zona alta de Madrid».
8.  ̂ Los datos de carácter técnico que 

no se ha van coasigníido en estas Bases y 
que sean pertinentes al objetí> de este 
ct)ncurso, po iráii obtenerse dirigiéndose

r al señor Director del Canal de Isabel II. 
 ̂ 9.®’ El día siguiente al en que termine

el plazo para presentar proposiciones, se 
i abrirán los pliegos que contengan éstas, 
s El Consejo de Administración del Canal, 
I previos los trámites reglamentarios, ad- 
I judicará el suministro á la proposición 
I que estime más conveniente, pudiendo 
I desficharlas todas si no las estimase acep- 
í tables y proponer á los concursantes las 
> modificaciones que considere oportunas, 
í las cuales, si fueren aceptadas por aqué- 
[ líos, formarán parte de las condiciones 
I del contrato.
I Todos los documentos de las proposi- 
f clones que no sean aceptadas, se devol- 
I verán á los respectivos concursantes.
I 10. El contratista no podrá introdu- 
i clr variación alguna en el proyecto apro- 
] bado sin previa autorización del Director 
¡ del Canal de Isabel II, quedando, sin 
I embargo, íntegra su responsabilidad en I el buen funcionamiento y rendimiento 
I de las máquinas, así como en su calidad. 
I 11. El Ingeniero en quien delegue el 
i Consejo de Administración del Canal, 
 ̂ podrá, siempre que se crea oportuno, 
! inspeccionar en la fábrica y talleres la 
I construcción de la maquinaria y podrá 
I hacer, por cuenta del contratista, las 
I pruebas que estime ' conveniente para 
I asegurarse de la calidad y resistencia de 

los materiales empleados, así como po- 
f drán hacerse en los talleres las pruebas 
I del material eléctrico que exijan apara

tos especiales de comprobación.
12. A la terminación de las obras el 

contratista entregará á la Administra
ción tres ejemplares, formando otros tan
tos atlas de los planos de conjunto y de  ̂
talle de todas las máquinas y accesorios 
ajustados con toda exactitud á las formas 
y dimensiones de la maquinaria entrega
da, acotadas en unidades del sistema mé
trico decimal y detallados lo suficiente
mente para que sea fácil con ellos el cam
bio de cualquier pieza,

13. Una vez terminada toda la insta
lación se procederá á su recepción pro
visional, previas las pruebas fijadas en el 
proyecto aprobado; después de termina
do el plazo de garantía, en el que el ser
vicio corriente será de cuenta de la Ad
ministración y las reparaciones de la del 
contratista, se procederá á la recepción de
finitiva, previas las pruebas estipuladas.

Además de las pruebas que indiquen 
los concursantes, se exigirán: 

a) Pruebas de aislamiento de los pri
marios y se< undarios de los motores, res- 

i pecio de la carcasa, que aguantarán, du- 
I rauta tres minutos, tensiones superiores 
I á las de trabajo en un 20 por lOX

6) Pruebas de elevación de tempera
tura de los devanados, adm itiéndose álo  
sumo 50° centígradcs sobre la tempera
tura del ambiente para los del primario 
y 55  ̂para las del rotor, medidas por su 
variación de resistencia eléctrica, en ra
zón de un grado (1°) por cada cuatro mi
lésimas de incremento en la resistencia.

La elevación de temperatura del hie
rro del inducido y rotor no excederá de 
60®; la del colector ó anillos, de 55®, y la 
de los coginetes y árboles, de 40®, aumen
tándose estos límites en 5 por 100 si al 
final de la prueba la temperatura del am
biente excediera de 35®. Las temperatu
ras se tomarán con termómetro.

c) Pruebas de rendimiento fijando 
para los motores eléctricos la potencia 
suministrada, por la media de la indica
da en los vatímetros durante las seis ho
ras de prueba.

Para el motor de vapor, tomando nota 
del carbón consumido en una prueba de 
seis horas, del agua elevada y de la altu
ra de elevación.

14. Si los motores presentan en las 
pruebas aumentos de temperatura supe
riores á 10® respecto de los consignados, 
no se reídbiián; pero si el aumento no 
llega á este límite y excede de 2®, se re
bajará del valor de la máquina medio 
por ciento por cada grado que rebase de 
lo» dos grados.

Si el rendimiento no fuese el garanti
zado y la deficiencia excediese de un ter
cio, se rechazará la máquina. Si no llega 
á este límite, se rebajará el precio de la 
máquina en 1 por 100 por cada cinco 
por ciento de pérdida.

15. En todo lo que no se oponga á las 
presentes condiciones, regirá para esta 
contrata lo dispuesto en el Pliego de con
diciones generales para la contratación 
de Obras públicas de 13 de Mayo de 1903.

Madrid, 5 de Enero de 1910.=EI Comi
sario Regio, García Prieto.

C o m is a r ia  G e n e ra l  de S e s ra ro s .
En vista de que la mayor parte de las 

Sociedades inscritas dedicadas al seguro 
en España en sus diferentes ramos no 
han presentado aún en esta Comisaría los 
balances del último ejercicio á  que se re
fieren el artículo 14 de la Ley de 14 de 
Mayo de 1908 y el último párrafo del ar
tículo 40 dei Reglamento de 26 de Julio, 
dentro de los seis meses concedidos en 
el aludido precepto reglamentario, ni 
dentro del plazo extraordinario que se 

I les concedió en el anuncio publicado en 
I la G a c e t a  del día 21 de Diciembre últi- 
I mo, se les concede un nuevo plazo impro

rrogable de ocho días, á contar desde la 
fecha de la publicación del pretante anun
cio, dentro del cual habrán de cumplir 
con este requisito; entendiéndose que, do 
no cumplirlo dentro de este plazo, incu
rrirán en la multa de 10 pesetas diarias 
hasta que lo verifiquen, y pasados diez 
días después de expirar el plazo de ocho 
que se les concede, la multa será de 20 
pesetas diarias; de conformidad todo ello 
con lo prevenido en el artículo 84 de la 
Ley mencionada, y sin perjuicio de la li
quidación que habrá de decretarse en 
caso de desobediencia.

Madrid, 10 de Enero de 1910.=E1 Co
misario general, F. O., J. S. de Toca.
Madwd.- Est. Tip. ^Sucesorks’de R1VADKNIYR4« 
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